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Normativa de Referencia en Canarias

a) Decreto 9/2022, de 20 de enero, por el que se regula la admisión del alumnado en centros docentes que
oferten enseñanzas no universitarias sostenidas con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Orden de 3 de marzo de 2022, por la que se desarrolla el Decreto 9/2022, de 20 de enero, que regula la
admisión del alumnado en centros docentes que oferten enseñanzas no universitarias sostenidas con fondos
públicos en la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Resolución de 10 de marzo de 2022, por la que se dictan instrucciones sobre el proceso de admisión del
alumnado en centros docentes con enseñanzas no universitarias sostenidos con fondos públicos en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

d) Resolución de 11 de marzo de 2022, por la que se convoca el procedimiento de admisión del alumnado
en centros docentes con enseñanzas no universitarias sostenidos con fondos públicos, para el curso escolar
2022/2023, en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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CRITERIOS DE ADMISIÓN

1) Hermanos/as en el centro: 8 puntos.
2) Proximidad domicilio/trabajo:

a) Área de influencia: 8 puntos.
b) Áreas limítrofes: 3 puntos.

3) Padres/madres trabajen en el centro: 3 puntos.
4) Renta per cápita de la unidad familiar.

a) IPREM: 4 puntos.
b) 2xIPREM: 2 puntos.
c) 4xIPREM: 1 punto.

5) Discapacidad 33% alumno/a, hermano/a,
     padre/madre/tutor: 4 puntos.
6) Víctima de violencia de género/terrorismo: 4 puntos.
7) Familia numerosa: 2 puntos.
8) Alumnado nacido de parto múltiple: 2 puntos.
9) Familia monoparental: 1 punto.
10) Acogimiento familiar alumno/a: 1 punto.

El Consejo Escolar podrá otorgar un punto adicional

a cualquiera de los anteriores criterios, debiendo

publicarlo en el tablón de anuncios del centro educativo,

al inicio del procedimiento.

Para la admisión del alumnado en bachillerato se aplicará,

además de los anteriores criterios de admisión, el expediente

académico del alumnado.

Cuando persista el empate, este se resolverá mediante

sorteo público de letra o número (letra R).
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Admisión

CEUCD
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Acceso a incidencias

del Portal Alisio
s

Gestión de la Admisión

de los centros
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